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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ESCRITURA R* 2013-17-01-23-P11684 E 
ca: Dx. yOGO UU. i 

vorargo QUESO ATACADO DE QUID 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y 

GRUAS CUMBAJIN TIPAN S.A. 

QUE CELEBRAN: 

LOS SEÑORES: MARIO HUGO CUMBAJIN TIPAN, 

DIEGO FERNANDO CUMBAJIN LOMAS, 

JAME HUGO CUMBAJIN LOMAS Y 

JOSE LUIS QUILLUPANGUI VARGAS 

CUANTÍA: USD $ 800,00 

DIO COPIAS 

LP 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

trece, ante mí, doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón 

Quito, comparecen los señores: MARIO HUGO CUMBISBAJIN TIPAN, DIEGO 

FERNANDO CUMBAJIN LOMAS, JAIME HUGO CUMBAJIN LOMAS Y JOSÉ 

LUIS QUILLUPANGU) VARGAS, todos por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadania, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, excepto el 

señor Diego Fernando Cumbajin Lomas quien es soltero, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse; y, me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo lenor 
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literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de una 

Sociedad Anónima contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública de 

fundación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS 

CUMBAJIN TIPAN SOCIEDAD ANÓNIMA, las siguientes personas: MARIO HUGO 

CUMBAJIN TIPAN, DIEGO FERNANDO CUMBAJIN LOMAS, JAIME HUGO 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados todos 

excepto el señor Diego Fernando Cumbajin Lomas quien es de estado civil soltero, 

todos con capacidad legal para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

propios derechos, SEGUNDA ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN: Por resolución de los accionistas la compañia se denominará 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS CUMBAJIN TIPAN 

S. A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador y el presente Estatuto, 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO.- La compañia 

será de nacionalidad ecuatoriana, y su domicilio principal será la parroquia de 

Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, en la Avenida Mariscal Sucre, 

Calle Ángamarca OE guión setecientos ochenta y nueve y calle Providencia 

(esquina). El plazo de duración de esta compañía será de TREINTA AÑOS, 

contados desde la inscripción del contrato social en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, Plazo éste que podrá ser ampliado o restringido por resolución de la 

dedicará exclusivamente al transporte de carga pesada a nivel nacional, sujetándose 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 
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ley relacionado con su objeto social, ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El 

capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en 

OCHENTA ACCIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA nominativas y ordinarias, 

las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la compañía Este capital se encuentra suscrito y pagado en su 

totalidad en numerario en un cien por ciento. ARTICULO QUINTO.- TÍTULOS DE 

ACCIÓN.-El capital de la compañía podrá ser aumentado en cualquier momento 

por resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecida por la Ley de compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente 

en la suscripción de nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al 

momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO SEXTO. - PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES: La sociedad considerará propietario de las acciones a quien aparezca 

inscrito como tal en el libro de acciones y accionistas. Cuando haya propietarios de 

una misma acción, nombrará un apoderado o en su falta un administrador común, y 

si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por el Juez a petición de 

cualquiera de ellos. Los copropietarios responderán solidariamente frente a la 

sociedad de las obligaciones que se deriven de la condición de accionista. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - DERECHO DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas 

tienen derecho a negociar libremente sus acciones sin sujetarse a limitación 

alguna. Pueden asimismo, concurrir a las Juntas Generales, personalmente o por 

medio de representantes, mediante carta o poder notarial y ejercer los demás 

derechos establecidos en los presentes Estatutos y en la Ley de Compañías. Los 

accionistas solo responden a las obligaciones sociales, hasta el monto de sus 

acciones. ARTICULO OCTAVO.- RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La 

acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO NOVENO.- La 

compañía llevará un libro de acciones y accionistas en que se registrarán las 
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transferencias de las acciones, la constitución de los derechos reales y las demós 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad 

de las acciones se probará por la inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. 

El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujetará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por 

el Directorio, por el Presidente y el Gerente General; cada uno de estos órganos 

con las atribuciones y deberes que le concede la Ley de Compañias y estos 

Estatutos. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL.- 

INTEGRACIÓN Y DECISIÓN: La Junta General de Accionistas tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 

decisiones que juzgue convenientes, en defensa de la Compañía. Las 

Resoluciones, Acuerdos, Decisiones obligan a todos los accionistas aunque no 

hubiere concurrido a la sesión o no hubieren contribuido con su voto, 

exceptuándose solamente los casos de impugnación y apelación establecidos en la 

Ley de Compañías, que se sujetarán a los requisitos de ella. ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales podrán ser 

Ordinarias y Extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, 

salvo lo que dispone e! artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

Las Juntas Generales Ordinarias, se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de 

Compañías, y para considerarlos asuntos especificados en los numerales, dos, tres 

y cuatro del articulo doscientos treinta y uno del antes citado cuerpo legal y 

cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria. Las Juntas Generales 

Extraordinarias, se reunirán, cuando fueren convocados por el Presidente o 

Gerente General Para tratar los asuntos determinados en la Convocatoria. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS.- Sean Ordinarias 6
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Extraordinarias, las Juntas Generales de Accionistas serán convocad : 

de la Prensa, mediante aviso que se publicará en uno de los periódicos! e 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al día de la reunión. La Convocatoria indicará el lugar, fecha, día, 

hora y objeto de la reunión. Si la Junta General, no pudiere reunirse en primera 

convocatoria, por no haber concurrido a ella por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital pagado. Se procederá a una segunda convocatoria, la nisma 

que originará una reunión que no se podrá demorar más de treinta días, contados 

desde la fecha señalada para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta, y se 

constituirá válidamente con el número de accionistas concurrentes, asunto este que 

se expresará en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- QUÓRUM 

ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas puedan acordar válidamente 

el aumento o disminución del capital social, la transformación, fusión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de ella el proceso de liquidación la 

convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos sociales, habrá 

de concurrir a ella, en primera convocatoria, por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital social pagado. En segunda convocatoria, bastará la 

representación de la tercera parte de dicho capital, y en tercera convocatoria, que 

no podrá demorar mas de sesenta días, contados a partir de la fecha fijada para a 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta, cualquiera que sea la 

representación del capital gue ostenten los concurrentes de la misma. ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, las Juntas Generales se entenderán convocadas y quedarán 

válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier otro asunto, siempre que este presente el ciento por ciento del 

capital pagado, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

y los puntos a tratarse. Todos los concurrentes suscribirán el acta. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- VOTACIÓN.- Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías y en 
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los presentes Estatutos, las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

mayoría de votos que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos blancos y las abstenciones, se 

sumarán a la mayoría. ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO.- DIRECCIÓN Y ACTA.- a) 

La Junta General estará dirigida por el Presidente y en ausencia suya, por uno de 

los vocales principales del Directorio en orden de su elección; b) El Presidente de 

la Junta y el Secretario suscribirán el Acta correspondiente, salvo lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; c) De cada Junta, se 

formará un expediente, con copia del acta y los documentos previstos en la Ley y 

Reglamentos, respectivos; d) Actuará de Secretario de la Junta, el Gerente 

General, y en su ausencia, la persona que designe la Junta. ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Correspondiente a la Junta General de Accionistas: a) Nombrar y remover al 

Presidente, Gerente General a los Comisarios y Liguidadores de la Compañía, en 

su caso, fijar sus remuneraciones; b) Nombrar y remover a los Vocales del 

Directorio; c) Conocer y aprobar los balances, cuentas de informes de los 

Administradores Comisarios, debiendo adoptar las resoluciones de la Compañía; d) 

Autorizar la amortización de las acciones; e) Resolver sobre la fusión, 

transformación y liquidación de la Compañía; f) Aprobar la distribución de las 

utilidades, previo conocimiento del informe del Gerente General; g) Resolver el 

aumento o disminución del plazo de duración de la Compañía; h) Disponer 

cualquier reforma al contrato inicial; 1) Determinar el procedimiento para la 

liquidación de la Compañía, el mismo que deberá sujetarse a la Ley y Reglamentos 

respectivos; j) Aprobar la Acta de Junta General de Accionistas, las que deberán ir 

suscritas por el Presidente y por el Secretario de la misma; k) Autorizar 

previamente la suscripción de acciones o participaciones en compañias nuevas 0 

existentes; !) Autorizar previamente la compraventa, enajenación o cualquier título o 

gravamen de activos fijos; y, m) Las demás que se contengan en la Ley o los
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Estatutos. ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL DIRECTORIO : ect o a 

estará integrado por el presidente de la Compañía y cuatro vocales principalés. Lós 

vocales principales tendrán sus vocales alternos. ARTICULO VIGÉSIMO. 

PERIODO DE LOS VOCALES.- Los vocales del Directorio durarán dos años en sus 

funciones podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser 

legalmente reemplazados. Para ser Vocal del directorio no se requieré ser 

accionista de la Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- PRESIDENCIA 

DEL+ DIRECTORIO.- Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente' de la 

compañía y actuara como Secretario el accionista que designe la Junta, a falía del 

Presidente, lo reemplazará su subrogante que será uno de los vocales principales 

en orden su elección, debiéndose en este caso principalizar al respectivo suplente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA A DIRECTORIO.- La 

convocatoria a sesión de Directorio lo hará el Presidente de la Compañía, por 

propia iniciativa o a pedido de por lo menos dos vocales principales, mediante 

comunicación escrita con por lo menos dos días de anticipación. El quórum para 

las sesiones de Directorio se establece con más de la mitad de los miembros que 

lo integran. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: a. 

sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere 

convocada; b. Someter a consideración de la Junta General de Accionistas el 

proyecto de presupuesto en el mes de enero de cada año; c. Autorizar la compra 

de inmuebles a favor de la compañía así como la celebración de contratos de 

hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o posesión de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; d. Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que requiera tal 

aprobación en razón de la cuantía fijada por la Junta General. e. Controlar el 

movimiento económico de la compañía y dirigir la política de los negocios de la 

misma; f. Contratar los servicios de Auditoria interna de acuerdo a la Ley; q. 
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Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las disposiciones 

legales del Estatuto y Reglamentos. h. Presentar anualmente a conocimiento de 

la Junta General de accionista la creación e incremento de reservas legales 

facultativas o especiales. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- RESOLUCIONES 

DE DIRECTORIO.- Las resoluciones de Directorio serán tomadas por simple 

mayoría de votos y los votos en blanco y las obtenciones se sumarán a la 

mayoría. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ACTAS DEL  DIRECTORIO.- De 

cada sesión del directorio se levantará la correspondiente acta, la que será 

firmada por el Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas, elegirá 

dos comisarios, uno principal y otro suplente, para un periodo de dos años, 

tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas en la Ley de 

Compañías y aquellas que file la Junta General. ARTICULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO.- REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD.- La representación 

legal de la Compañía, tanto judicial como extrajudicial, corresponde al Gerente 

General, y en caso de falta, ausencia o impedimento de éste, la representación 

legal corresponderá al presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEBERES 

Y OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES.- DEL PRESIDENTE... El 

Presidente tendrá las atribuciones establecidas en la Ley y en los presentes 

Estatutos. Durará dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido. Para ser Presidente no se requiere ser accionista de la Compañía. 

Corresponde al presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas; b) Autorizar con su firma, los títulos de acciones, certificados 

provisionales y las Actas de Junta General, cuando las haya presidido; c) Convocar 

a Juntas Generales; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, 

obligaciones hipotecarias sobre bienes raices de la Compañía; e) Reemplazar al 

Gerente General, en todos sus deberes y atribuciones, en caso de falta, ausencia o 

impedimento de éste. ARTICULO VWIGÉSIMO NOVENO.- DEL GERENTE
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GENERAL.- DEBERES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES.- Pará Ser il 

General no se requiere ser accionista de la compañía. Durará dos años en fungones 

Y podrá ser rindeñ nidamente reelegido. Sus deberes, obligaciones y atribuciones, son 

los que le otorgan la Ley y los Estatutos; De manera especial, le correspofde los 

siguientes: a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía; D) 

Administrar los negocios de la compañía, con las limitaciones de estos Estatutos; € 

dictare: 8) Convocar a las Juntas Generales y llevar los libros de actas de Juntas 

Generales, f) Nombrar y remover al personal de empleados y trabajadores de la 

compañía y fijar sus remuneraciones; g) Controlar bajo su responsabilidad que se 

lleve la contabilidad al día, así como los bienes, enseres , inventarios y maquinaria de 

la compañía; h) Las demás establecidas en la Ley y los presente Estatutos. 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

compañía comprende el periodo entre el primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- UTILIDADES.- Las 

utilidades líquidas gue resulten de cada ejercicio, se tomarán un porcentaje no menor 

de un diez por ciento destinado a formar el fondo de reserva legal hasta que este 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se 

disolverá por las causes previstas en la Ley de Compañias .En caso de liguidación, 

no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las funciones de liquidador 

principal el Gerente General. Asimismo, la Junta, designará liguidador suplente y 

señalará sus atribuciones y deberes. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- 

DISPOSICIONES DE TRANSITO.- Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañía para prestación del servicio del transporte de carga serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. La reforma del estatuto, aumento 

o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de transito y 
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transportes terrestres, lo efectuar la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismo de Tránsito. La Compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transportes terrestres se someterá a la Ley de Tránsito y Trasporte Terrestres 

y sus Reglamentos; y, a les regulaciones gue sobre esta materia dictaren los 

Organismos competentes de tránsito. Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad higiene, de Medio Ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplinas. TERCERA.- 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y PAGO DE 

CAPITAL.- CUADRO DE INTEGRACIÓN.- Los otorgantes fundadores, manifiestan 

gue constituyen la compañía con un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES, 

dividido en OCHENTA ACCIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA nominativas y 

ordinarias pagadas en numeraño en un cien por ciento conforme al siguiente detalle: 
  

  

    

NO ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO  N* ACCIONES 

1.- MARIO CUMBAJIN TIPAN 200 200 20 

2.- JAIME CUMBAJIN LOMAS 200 200 20 

3.- DIEGO CUMBAJIN LOMAS 200 200 20 

4.- JOSE QUILLUPANGUI VARGAS 200 200 20 

TOTAL 800 800 90 
  

Se incorpora el Certificado Bancario gue acredita el pago del cien por ciento del 

capital suscrito. CUARTA.- Cualquiera de los fundadores o el Abogado 

patrocinador de la Compañía guedan facultados para realizar todas las gestiones 

necesarias encaminadas al perteccionamiento del presente contrato de constitución 

y para que convoquen a la primera Junta General de Accionistas, para la 

designación de administradores y comisarios. Usted, señor Notario, queda 

facultado para agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez y 

eficacia del presente instrumento público. Firmado) Abogado Marco A. Velasco S., 

con matricula once mil seiscientos cincuenta del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que junio con los 

10 
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documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escrifira 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y fada 

una de sus partes; para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída hue les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su 

contenido y para constancia de ello firman conmigo en unidad de acto, qUedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
i 

! 
i 
i 
: 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS CUMBAJIN 

TIPAN S.A,, celebrada ante mí, el veinte y uno de agosto del dos 

mil trece, lo referente a la aprobación de la misma, mediante 

Resolución No, SC.1y.DJC.Q.13.004860 de la Superintendencia 

de Compañías, de fecha 30 de septiembre del 2013, suscrita por 

el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías.- 

Quito a, dieciséis de abril del dos mil catorce.- 
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| Lunes, 19 de Agosto de 2013 A 

[Mediant
e 

comproba
nte 

No.-. 2990051
8901 

el GaySr (a) (ita): MARIO HUGO CUMBAJI
N 

TIPAN 

¡con cedula. 237 ¿consign
ó 

en este Banco la cantidad de: $ 800 

de CUENTA
 

DE INTEGRA
CIÓN 

DE CAPITAL
 

de la: SOCIEDA
D 

ANONIM
A 

ICO MEA GÍA 

pos tr ti am    
¡A conimuación se detalla el ombre, la Cf, y el monto de aporiación de cada uno de los socios: 
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La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00 % anual, ia misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días. contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

usd 1 

TOTAL s| $ 800.00 usd | 

ES ADO WINCHAS Y GRUAS CUMBAJIN TIPANSA que actualmente se encuentra cumpliengi 

A
 

A
 

A
 
A
 

    

  

  

      

s y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicilas. Na admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

tar cualquier accion o pretensión tanto en al ámbito cri como penal para el caso de reporte de ms transacciones 

  

   

   

  

sj interesado y ene carácter axclusivamente informativa por lo que 10 podra entenderse que el Banco Fichncha € A. se obligue 
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ación que emite Tampoco podra ser ublizado para autorizar débitos, creditos o transacciones bancarias ertro 

ce! Sanco mación es estruct SOMPDENCIAL y ño imolica para es Banco amguna responsabilidad 
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“iio Hodrgiez 
Mo tivo de Y 

tecutivo a gócios 
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA ATAHUALPA 

   



DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIVIO TERCERO 

Se otorgó ante mí, una escritura de CONTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS CUMBAJIN TIPAN SA, 

otorgada por MARIO HUGO CUMBAJIN TIPAN Y OTROS; y en fe de lo cual 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, 

veinte y dos de agosto del dos mil trece.- 
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a OÚRQUIZO, | 

 



21/08/13 https:/mww.supercias.gov.eciveb/privado/extranel/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exejresultado_Sotlchua_IMprifr rSEston= BE rAL UUIASSADADOSMUMEO_SOMNCIUO—/DFIOULOR UNES O HULII =— IOMIU Y AIRE AI 

UNA DURACION DE 365 DÍAS a 
0 t 

'ARTICULA R QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DELOS MONTEROS 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: M2UNBO a nuestro sitio Web institucional 

http //www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_treserva 

   
htips://nmw.supercias.y ovec/webiprivadolextranecgi/clientes/cl_extranel_denominaciones.exefresultado_solicitud_imprimir?sesion=BEFACO0348BBABA66 numero soticitud=75438024numera_nombre=14tipo_tramite=CONSTÍT... 22,
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'errmisós de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
eXvicio de Frensporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

OS competenges organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
brapiedad, pgf consiguiente no son susceptibles de negociación. 

a jan 
A 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6943-DT-ANT-2012 de 

13 de noviembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5919-DT-DV- 

ANT-2012 de 05 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 

en carga pesada denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

WENCHAS Y GRUAS CUMBAJEN TIPAN S.A,” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2818-DJ- 
ANT-2012 de 03 de diciembre de 2012, e Informe No. 1524-DAJ-017-C3- 
2012-ANT de 21 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
WINCHAS Y GRUAS CUMBAJEN TIPAN S.A.” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

y
 ectorio de Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su'Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No 

O 011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
P | 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
ya 
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E RUT ORINTENDENCIA 
ne COMPANIAS 

    
RESOLUCION No. 8$€,13.D3C.Q.13.004860 

o =
=
 

Él | (4d 

Dr. Oswaldo Noboa León - 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 
21/Agosto/2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS CUMBAJEN TIPAN E. A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; : 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
5C.13.DIJC,Q.2013.4279 de 30/Septiembre/2013, ha emitido informe favorable para 
su aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 

17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS CUMBAJEN TIPAN S. A. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con la siguiente 
modificación: En el literal a) del Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social, 
sustitúyese la palabra “comisionarios”, por “comisarios”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Motario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 

el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 
administradores. A 

o



E a EA PIENCIA 

E COMPAÑIAS 

  

septiembre de 2013. 

  

br. Oswaldo Ni Noboa, León _ 
DIRECTOR tuo Noboa, COMPANTAS 

Exp. Reserva 7543802 

Nro. Trámite 1.2013.2367 

PCG/ ET



  

   
O MTRNTENDERCIA 

5 e 

DE LOMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
WINCHAS Y GRUAS CUMBAJIN TIPAN S. A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS 
CUMBAJEN TIPAN S, A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 
21/08/2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.13.004860 de 30/Septiembre/2013, con la siguiente 
modificación: En el literal a) del Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social, 
sustitúyese la palabra “comisionarios”, por “comisarios”. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 80 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "DEDICARSE EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETANDOSE A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL..." 

Quito, 30/Septiembre/201% NW 

   DIRECTOR JURIDICO COMPAÑIAS 

MOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. 
a A 
A



€ 

REPUBLICA DEL ECUADOR LO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. 8C.13.DJC.Q.2013.4279 
  
  

  
  
  

  
  

                                    
  
  

  
  
  

  
  

  
  
  

            
  
  
  

  
  
      

Denominación: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS CUMBAJIN 
TIPAN S. A. 

Constitución: [Xx [Reforma de Sucursal Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 

Capital Denominación: 

ILiquidación: |  [Transformación| [Poder IL [Convalidación: IM o] 

Notario: Vigésimo Tercero [Fecha: 21/Agosto/2913 | 

Fecha de Constitución: 21/Agosto/2013 Notario: Vigésimo Tercero | 

Domicilio: Distrito Metropolitano de Quito Capital: 800 
provincia PICHINCHA 

Representante: Abogado: MARCO VELASCO | 

¡Aprobación: lx [Aprobación con: [Negativa | 
  
  

Distrito Metropolitano de Quito, 30/Septiembre/2013 

Señor.(a/ta) 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de COMPANTA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS CUMBAJIN 
TIPAN $. A. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón 

QUITO, el 21/Agosto/2013 . 

Atentamente, 

  

  

ESPEC IALISTA JU JRIDICO 

Tr. 1.2013.2367 

PCG/



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 27224 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16616 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1532 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1720526076 CUMBAJIN LOMAS |] Quito ACCIONISTA Soltero 

DIEGO FERNANDO 

1716123870 CUMIBAJIN LOMAS | Quito ACCIONISTA Casado 

JAIME HUGO 

1715993158 QUILLUPANGUI Quito ACCIONISTA Casado 

VARGAS JOSE LUIS 

0 1704032257 CUMBAJIN TIPAN Quito ACCIONISTA Casado 

MARIO HUGO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 21/08/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

CANTÓN: QUITO 
  

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1.DJC.Q.13.004860 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR.OSWALDO NOBOA LEON 

  

PLAZO: 30 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS 

CUMBAJIN TIPAN S.A. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO   
  

Página 1 de 2 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

  

  

Capital Valor 
  

    Capital 800,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

AÑOS.- RL: GG, 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: PY GG; 2 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

E         en 
OS 

CA 
AB. MARCO LEON SANTAMÉÁRÍA (DELEGADO - RESOLUCI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

2 > 
2 S A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVWIALLAROEL 
er 

Yo, Y 

En uopranO 

No 05 
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COOPERATIVA 29 DE 
OCTUBRE: LXTRAWIG DE 
LIBRETA DE AHORROS 
Se conurica a publso ell 

mente a las 2210 en sa cruda extravo del Ceruficado sel 
dela 5au..es E el Br Angel Reyes Aportación de la cuenta No 

Azuero se em. o 45017680909 — perteneo- 

ente a PILAR ARACELLY 

PAZNIÑO LARREA 
Particular que se comunica 
para jos hnes de ley 

Fe 11-12 13 (139146) 

AVISO AL PÚBLICO 

  Cerro que el da 05 de 
tenrera del 2014 aproximada 

onto £n teleto,   

  

male marca Sanisura El pr 
pretauo del equipo puede ¿om 
mucarse el 0984 800323 pare 
reurarlo presenta rdo sa fas Eva 

  

604 nal del rial 

Feb 9-10-11 (*3 

  

3155)       
EXTRACTO DE CITACIÓN 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DEL GUAYAS CON SEDE EN EL CANTON DAULE 

Junco N? 6171-2013 
A. JENNIFER MARICELA METO ALVARADO 
LE HAGO SABER" Que es este 15 de lo Cl y Mercantt de Daule le 
correspondic constar el Jutcta verbal Suma=o No 171-2033 seguido y or 
WILLIAM ALFREDO FARIÑO HARO <uyo extacto es el uguiente ACTOR 
VSLLIAM ALFREDO HARIÑO 2480 
DEMANDADO ,ENNIFER MARCELA NIETO ALVARADO 
DEMANDA El actor demiard> que er sentencia se Jocare dsue ta el 
viscuro matrimemal que le une a la acero tada 
AUTO RECAIDO Daule 08 de Fuera Jel 2514 a fas 16154 - VISTOS .a 
dertenda presentada per Wi LÍAM ALFREDO FARIÑO HARO, por reune 
los regusutos de ley se le cobfira de lara y prensa por lo que se ta ad me 
el rrarute del juro verbal sumano En lo prawcpal se ordena utar con a 
ni sria a JENNIFER MAPÍCELA NETO ALVARADO a tn de que Lormpasez 
La a uicto y haga vales sus derechos Como el compareciónte abrma Lao 
Juremente que le es imuuesilo e deterna ar la residencia de la derandada, 
se eraeaa crora Lora prensa en a forria estallecida en el Art 82 del 
Codo de Procedimnemno Cial, 3 ccucordamesa cer, el Art 119 des Codigo 
Ltd! este es par mesto de ies publicas ores en uno de los shantos de 
ena cirsuacior que se edita * enla cmdod ele Guayaqon, (El Uarverso E 
Telegrata 5 E Exureso) porno ex str diar as que se editen en esta ciudad 
JUEZ DELA CAUSA Ab Costos Eres Vela 
Cuantia buasterri nada 
Lo qué to a usted para los nes de. ey y le provongo lo oliganion de 
senalar dan iio y comparece” a paolo dentro de los vente dias Loste 
reves a la tercera y ultima publicacion de este 2150, y 
«enstderaga o tenida rebelde 

Daue 17 de enero del 204 

    
   

  

      
     

  

    

Ab Olgar Coronel Ibarra 
Secretane do! Juzgado 15 de to 

Cual y Mercartul del Cantón Daule 

Ene 31 Feo 11 (138311 

  

   

     

    

  
BANCO DEL PATIFICO A. PUBLICO Su 
ma qua e a a pa ak ANULACIÓN 
DE FCRRULARIO (54 DE Y HELUE (54 BN FR, 
MAR No 590 ARG Cu Cta Ne 7337566 

  

   ALTRE AA Grvier GONZALEZ ALTAMIRANO ALO 
ANBAL 

  

cen mencion ln conos poc naa aa ca e casqu erd 0 | JE corr cin o eramos Gr 1er 
nr de cua mo al la mptica mn citan marras qua ru putas uno a a fea ars ie cha   

       

        
seco cala crm de ae ar 

ed Po art ree eros Pdo lat para 
Yala le rrgan vaio y co | | sas rrmgua vola greeaenage arta 
cementera as mee o espa | | peer pig 110 orita + 

Fanta 908€ 1 Ens n13500b 2)     
BANCO DEL PACIFICO AL PUBLICO Comunica que se va a proceder 

ase ANULAC:ÓN DE FORMULARIO (81 DE CHEQUE (Si SIN FIRMAR 
No 1808 A 1620, Cta Cte No 5121717 Grador CORDERO BASAN: 

  

TES RAUL FERNANDO O RAMEZ ALVARADO SAIDA PATRICIA 
Esta corranicación 'a Pacemos para crevenir al público de cualquier 
uso indebido que pudiera darse a los formularios de cheques antes 
mencionados Par lo tanto nuestra institucion los ceclara sin mn, 
ve'or, y par consiguiente no ¿sure rngana resporsanil dan 

Feb 31 (138: 

  un 

  

0926-33 
    

        
BANCO DEL PACIFICO AL PUBLICO 
Comunes 

  
BANCO DEL PACIFICO AL PUBLICO 
Comenaa que se va a prreder a 
ac ar la ssguue nto Lebmeta de Año ros 
Ne 1040918548 — Perenciana 
GUACHICHULLZA CARPIO MAFIA 
SEBERITA 

  que ve va a promcer a art 
lar la 5 guie tte Libreta ue APo,ros Na 
013333999 Benelirio 12 SANCHEZ 
ERAVO CARLOS GNACIO 
De mo beber quien se Oparya der 
“ra de las das posteriores 912 Hana 
Pisbcación dicha 
amada un respomsalalidad para el 

Y ear 

De no haber quen se oponga Jenta 
de los das 
kescian cra Librata gue ha ar ada 
97 respondida para el Ba 1 ersor 

1139091 2, 

cibreta quedara 

  

encore a a dema pu 

    

(lasosa 13     

  

BANCO DEL PACIFICO. AL PUBLICÓ Comun ca que se 

ve a preceder a anular la siguente l.breta de Ahorros 

No 1041666048, Beneficvarnia SANANGO ORTEGA JORGE 

DAVID 

De no haber quien se oponga dentra de los dias pasterores 

a la Zitma publicación dicha Libreta quedara anulada sin 

responsabil'dad para el Banca emisor 

      

(159 094-3)   

  

     
    
      

   

  
JBARcO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Como 

yn 5 Vas recents e la ANUAL 
sE FORMULA) 15) DE CREO E (5 SiN 

PERRAS Mo 1670 A 1680 Cra 1te Wo 
St VALS CELEN HANA y, 5E 

  

     7 1G Cta Za a 
1OYS"OS Gp lor REMLSO NUNEZ MAR A,   

  

Janrlana. IANUE- 
Venta sana «acion la haceros par) pomo En omar minera bc poro pr 
ME 

   ara la da a dor Ernest e ren 
Porto myvo ruestra me 

var yicera 

0 nr de 0 dor formara Pa her es 
ano enc rr dar or ran 

NO gar y pe rr 
47 gucrta no ramo mesura rosporsas tac | | esguince quo espe ate 
a Fan Iemagar 9] Sei 1300872) 
         
    

«BANCO DSL PACIFICO AL PUBLICO >: 
Ara qe cesa o poca lara a ANAL 

LPMULARIO 49) DE THE JE (5 SN | np 
UFPMAR No 2159 A 259 0 Cm Mo 

  

BANCO DEL PACIFIC A. PUBLICO 
sa vay 1 arlor ¿Lo ARSLACIOA 

SALARIO (SIDE CHE Srs MR 
MAR No 64% A 490 Ley Cra Mya SO3ORAA 
sariter AU NO LACERA CARLOS. MELO 

  

            
      

De E 
i 2d qubio de culiar La maceta que po 
hiso also lor ee Pda 0 tontos de y quer ete 
Veces anacra Perea | cs Pele to ae sie a 

  Poner 181 Tage caer yor on a gu O y por CO 1519 aa 
E O AA] 

t Fal_1 0 390975) Far IIAIODE? 5; 

BANCO DEL PACIFICO AL PUBLICO Comunica que se ve a proceder a 

1a ANULACIÓN DE FORMULAR/O (5) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR No 
12888 A 12940, Cta C'e Nu 1046€23 Grauor WILLACRES ULLOA 

S'GIFREDO /0/ MOREZON MAYORGA CARMEN CECILIA 
Esta comumcacion la havernos pera prevenir al publica 
uso indebido que paiera darse a los fonmular.os de clieques ar tes 
smercionados Par lo tarto naestra 

valor, y 007 consiguiente na asume Dingu 

    

      
   

  

msttución los declara str       

    

e PRATS AS 
*BANCO DEL PACIFICO 51 PUBLICO 
* Comunica que se va a p“eceder a aru 
"or ta seguiente Libreta de Al orres Ne 
"040315"68 Beneticiano LLUMAN 
CASAGNA AMCETO 
De no aber quien se crol qu dentro 
de lis dos montercres e te uña 
put Libreta quedara 
anuleda sir responsabilidad para el 
Basa envsor 

Feb 1112 1313 

BANCO DEL PACIFICO Ar PUBLICO 
Com tica que se 40 proseder ara, 
lor la sigues te Libreta de Aboros We 
1010929085, Benefciaro GLZMANi 
GUARACA MONICA ALEXANDRA 
De fo mar quien se cosnga dertro 
as os cias posteriores a le ultima pub + 

dicha Librera quedara arts 
lada sv sespansablded ¡era el Borso, 
emusor 

   

   
ez    

    

Feb 11-12-13 (133082-2),     
BANCO DEL PACIFICO Al PRL 100 | [santo DEL PACIFICO: AL PUBLICO 
Lamunica que se «a a proceder a ás 
Lar la sguiente Librete de Ahorre No 

:215644 Beneficiano YBULEMA 
YAULEMA PAR DEL CARMEN 
De ro later quien se oponga entro 
de los has pa 
hera de 

     

  

| ¡Comuna que se va s proceder e 
donular la «guiente Libreta die Ahorros 
Na 1033171938 Benetr aro BARRA] 

MAGS MARIA ANGELICA 

De no haber quien se po 10a dera 
de los días postenozes a la ultra 
pum cecon dina «ibreta quegara 
erilado sin respopsobunlas eora el 
Banco en sor 

Feb 1" 12 13139082 21 

  

asteriores a la Llama zas 
dicha Lóret. quedara ar 

lada sn 85005 lalided para el Panco 
emo sar 

      

  

  Feb 11 *2 131390824) 

  

  

  

   
El Telégrato ; ma:tes 11 de febrero del 2074 
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REPUBLICA DEL ECUADOR = T SECRETARIA DEL AGUA y REPUBLICA DEL ECJADOS 
JUZGADO TRISESIMO DE 10 CIVIL DE DURAN SAD JUDICIA, PR MERA ESPeLIALIZADA DE TRABA: ES DEMARCACION HIDROGRÁFICA a O OCA LE pra 

XTRACT 
Al PUBLICO cisenenamese CENTRO ZONAL NARANJAL 

SELEHACE SABER Dos tro sel wcto de Retorasa de Part dade Mat- 1 5muo - e de Tebeje CreiNo 5309 2018 
Na 6522013, seguro por JESIJ3 ALEXANDRA ASOUI VARGAS en cor SE CITA DE CONFORMADAS Ma LO DASPUESTO EN E. ART E? DELA CODE NA Actor q ESTUPIFTAN CAES. 
va de DIRECTOR PROYNCIAL DE RECISTRO CI? IMENTIFICAS ON Y CIÓN PELA LEY Le AGUAS A lus USUARIOS CONOLIVOS O NO FRESGUNTOS Y Den amebada FEDER TO GUERPA PANDO 

CEDULACION DEL GUAYAS, .uyo extracto ae pull cacon y auto recado DESCONOC DOS LE LA FARECQUIA sANCARLO>s CARTON NARAN. A. PROVIN. Enano » a s 01 

en ella es del tonor guie ve CIA DEL GUAYAS Ab defensor > Dogo 
Carl ero ES 

Susan, Vierne” 18 de Novien Lre del 2913, las 11535 VISTOS La dera EXTRACTO dor O 
38 antecede presenta o por ADRA ASHI GA Secretario DP , ua ajue anteLedo presenta a Lor JESUS ALUXANDRA ASHJU VARGA, ACTOR CARLA AMELIA UAMWIREG VERA 

sar reun y los regus tos de ley se la cal fica de e ara con pleta y pros sa, PROVIENCA 

  

por ly vue se la acepta al trar 1le de surta 
ex Art 89 vs la ley de Rergatro Ei l buentticac on y Codulacion Estese al 
señor Director Peovncra! del Ro astro Crow Ide livecro 1 y Cedulacto el 
ueyas con sedo en Guayar.uil para lo tus se acbora rent r aserto depre 
catono a nos de las se, pres veces de la crol de 
Publivuess per la premsa en une 
cortorma lo dispone la noria legal awes 1101 ibrada, 6 am tres cartel 
huanes en parajes concursos Tomiese en cuente ta awariza, ton que le 
concede la actore os su obugad 

San ano contorne le dispone 

      

m3 ade Cart 1 

  

  se los diarios de mayor maras 09 
    

  

patrocmador as ton 9 e corres elector 
co jose labo daflictrial es asi corso las Luertas de: desparho ua 58 tala 
para faturas atíraciones Na se te na en cuenta el casero y senal por 
no existir en esta jurnsdiic or Motuhquese OTRA PROVIDENCIA Duron 
Mescoles 11 ele Di ten Lte cel 2013 las 12126 Agreguece a 05 tos e 
esunto presentano Lor la parte acciena te Er la pane spel seso re. seda 
el soretante que la cuencia de cilacion seye cumples Lrevo cuelyuer 
requerir ente y ura 1ez fenecil> el ramas e esta clase de promete 
nuentos se ora e aetaver Jet lote del Pegotrs El Ide ica 
Cestulá or del Guara Por "o expuesiz se engene que se 16 Lun vente 
ale ordonado en el Aute noval Nonfiguese 
SUEZ DELA CAUSA. Ay Esp Lu» Arg ido Romuro 

    

      

  

   

Ab Aracely Galarza Gasta 
Secretara ¡E) del Juzgado 30” de do Cwvil y Mercantil de Duran 

  

(38424) 
  
  

JU7GADO DECIMO QUINTO DE LO CIVE Y MERCANTIL 
DE DAULE 

CITACION A ANA DOMINGA BARZOLA MONTERO VICTOR OSWALDO Al- 
VARADO SARZOLA Y A PEREDENOS PRESUNTOS Y DESCONOL'DOS DE 
SLIEN EN VIDA FUE YCTUR ALVARADO MURA. 

    

LES HAGO SABER 
Juicio numero 77 2012 ordinario presonps cr extrasramano a quis! va de 
dore 

Demandontes. Disgenes + sente Alvarado Barzala y Barha-_ Esther Ju e 
vez Castro 

   Demanda Demas dan los preser poien exracrdimara adiusitiz ce den 
+ue cel inmueble consistente en soler y edificación s tuado en o celle Ya 
sente Piedrob ta y Quo sust coro catastrales e 2 500 34008 de esta 
ciudad con los inderes y medidas que wdican en la denerda Funtarsento 
de lz ascior en lo que disponen los Artsutos 203 215 7392 2393 2419 
2411 2413 y ue nas peruenter del Cothgo Cv. TRAMITE ORDIMAR.O 
CUANTÍA INDETERMINADA JLEZ DE LA CAUSA ABOGADO ARDRES 
GHERARDIAGL ÑO AUTO se aeimtoo la demande el tran Ce cel jur 
diana se ordeno correr trarlada cor l mismo les demand des Pare que 
dentes del tén vue de 15 díss propongan los excepc 01 es de Lew por santo 
se aliema beja Jr er to cto es 
«esriens a de 105 demarcados =e traera sterlos por la prepse se oraena 

2 es el Pr, so de lo Propiedac de Esadle So tenga en 
cuento el der cto senatado pare las pork rones ¡ ostenores y lr autenzo 
tion que conceden al risterser Lo que arto a ustedes pora sor fires de Ley 
y les preveng o de la chiigación de señalar domucillo y 2911 0te-81 a peta 
dente ce los 20 dar nostenerer a la Eeracra y Un a o 101 ero Sera 
terido rebelass 

    

          

  

ar 

  sido cetormtisas tun de darles don 

ansentarla deman: 

Davie 8 de rehrero del 2012 

AB JOSE LOPEZ B 
SFCRETAFIO JUZGADO 15 CIVIL DAULE 

Feb 7-10-11 13968) 
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEPTIMO DE ¿A FAMALÍA MUJER 

RIÑPZ Y ADOLESPENCIA DEL GUAYAS. 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

HACE SADEH A SANTIAGO FELIPE CAMPOVERDE GELGADO € 'ST ENTRO 95 ADE 
MANDA UE CISOPCIO MOR CAUSALES Rio 925 2013 SEGUIDO POR BLANCA G'SELLA SAN 

    

Astora BLANCA GISELA SAN LUCAS MACHADO 
Demra dado SANTIAGO FELIPE CAJAPOVERDE DELGADO 
Gtyato do la darranda D,.crrx0 por La ¿sales 

E 

    Ac CONTE PROMNDAL DE MUSPOIA per 
Y ADOLESCENCIA Gr agar 

AN 
    

  

GUAYAS JUZGADO SEPT.VO DEN EZ    

GrSLLA SANLLLAS MACHADO 300 muero esta en 
7 5001 y E tecla e De ira Han 

      

Pata 48 
ES 

14 ar o aria 

  

    
     el Ir no Dei 

ESELA ye ro pues 
Pri ritarmes $ Ed ada 0 ot 

10 ll rl a mia e la oa al o a 

  

AE ma pta rr A 
re ion ar 

Cor errar dei y av io 
Ub lo HONEVORE 

  

tesis cmnad Lab 

  

     

  

ANTAS     108 ear a doo 
CAMPO SERDE DEPADO aro q eo 

  

0d Fano o Poor 
par eso aa Peter e Cn ep 1 O YA ina eje del Ga 

ME acordo 203d 

Als Mara Amo as Tortas 
ada Boptamo do la 

Far ía fuer Kinoz y Adel 'a 
feb 11-24 izo ** (139135) 

Saeratar a as des de 

  

  
  

         
      
        
   

  

  REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS RIOS 
Juzgado Noveno de lo Civ ¿de Los Rios-Ventanas 

EXTRACTO DE LITACION 

A VAREU/ NATHALY MUÑOZ GUIJARRO, sele hace saber que der 
tro de' Juicio IN” 592-2013. 
AUTO DF CALIFICACION El senor VANYY GECVANAY BARSOTO 
AVECLLA, presema a este vuzgedo Novens de le Liva del Cad 
ton Ventanas, la derranda dle TENENCIA DE [A MENOR DANIE 
LA NAFHALI BAREOTO MUÑOZ er cena se a senora YARELY 
MATHALY MIÑOZ GIIJARRO, y se mana a CITAR POR LA PRENGA 
cor 'a presente demanca a la dementada tal como la dispone e Art 

  

82 ce, Codigo ce Prasedaviento Civ», por suante a parte actora 10 
dira bajo juramento desconocer y que le es y usdale dete.munar er 
domicilio actua! ¿le la derran lado 
OBJETO DE LA DEMANDA La parte actora pide en esta demanca 
la terencua de la menor TANIELA NATRALI BARBOTO MUÑOZ er 
corta de la señora YARELY NATHALY MIJNOZ GUIJARRO petioro" 
que se la hace a' tenor dle lo q ve «liscone 105 Art 118 y 19 sy tones 
des Cod ga de la hinez y Adolescerma le cual solicito se serena la 
tenencia e mu huye. Se le recuerda a la demanda que debe señalar ca 
s lero juch val en este conton Ventanas aso contrario sera declarada 

   

      

    

  

en reboldía dentro del terrano de 1 ey establerndo- 
Particular que pongo en corocimiento para los fines 
Ventanas 26 de Septembre del 2013 

de low 

Ab frearde Enacan Lema 
SECRETARIO (E) DEL JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE LOS RIOS VENTANAS 

Feb 7 10-11 (138967   

OBJETO DE LA SOLICITUD TEADISNTE A OBTENFA LA AUTORZACIIN DERE 
CHO Y AFROVECHAM END DAL CAUTAL DE 012 L SEGUNDO DELAS añuas 
SUBTERRANEAS LE UN PaZO PROFUNDO UBICADO EN EL BECTO FUE 
INCA DE LA PASRUQUIA SAR CARLO» CANTÓN NAPAM AL PROWINTIA | pe 
GUAYAS PARA DESTAIARLA PARA ¿50 IMDUSTYA_ ¡PROCESAMIENTO CE BA 
NANO) 

    

PROVIDENCIA 
TRAMITE NC DHSZN 2013 367 A 
SECAETARIA NACIONAL DEL AGUA CEMARCACION orosnaFica JUBO- 
NES CENTRO ZONAL NARANSAL Raranja 2013 Lar ¡Pn10 
VISTOS € puta a provides ca ate cor Ardo aa mentos ota presente ca 
ear caidas de L ter dos Cesto Zara Nuragal 09 9 Demarcacda hee grata 

boro, medien”a Acuesao Msstoal No 2101 334 dle feci y 05 ce Septerabre 
se 20% Ento pise pala see cud y orantida ponla escra Conmer Asocaa Lar 
den Veo era qe Sota ha MONzADÓS del draTho ce rama ar erto en 
m ca idol total de 502 dr Voce canes Ca a poza 

plo Puerro nea pursdias a pate la Par og un Soo 

  

  

  

   

  
  por reg incio de las ay   

crol máo 1 hasaco es el Ra 

  

Laro "anton Naracial y puncia del Gueyas per desta 205 y ara Lan in letal 
¡rocesar serlo de ber anos es sa Completa y eune 3 TES SeTervnat o. 
en el Art 86 de la Loy de Aguar Cor caca en En rte ee la acepta a tas le y 

en corssciena el sporge 1 Ales a uanos conc: Arnes porta prensa 
ue conlorir coda ta h pLento er elant 87 desa Codi arios ada cry or Aguscas 
“na de las er 21 atacan ena cu ded ele Gunyaqe 
S rayas mecha dle la pre can ce en extracto de le se rl a y ento pro 
yo "es veces mear lo estres n1y otra ecplago de ocrs car 2 
entes de o: paryee marte core 

   
    

  aros ce an Prawner: 6 
dra 

Ejea e evrtelos. 
de Sa La los 

  
   

  

    

     
ene de soido rmudae 

ado dir esta en El besa y colar 22 del Reglamento 8 la Lor fac or le Le Loy 
ee Aguas mes Despacio ce cta voor al señor Ter evte Pote do (cha jus 
disconjanocma e Ter ente Poltío ce la Perro ves so Je 
e etecio por es Becuutas 
ara pacto tes rreeccist denia scteta da A Ayreguese si harato e santo 
y la lost ment Tongase el cuen 1 el ree lentas 
señala lo para electa" de mentira sores Noti ¡era Ftirg Terora Gata Sor cliez 
UNER CF GENTRO ZONAL NARANJAL LE LA DEMASCACION HIDROSPAFILA 
CLJUBONES Naranjal Geien tre co, 2018 Le certico Ar Aly Yer ri Semrvss 
e oz SECRETARIA ADHOC 
Parnewtar q e po go en > 

Sa vn hararia provicia del a toyas, Dirante el plazo ce Si 

   16 Mama o en a 
de Ce pacho 3 Op 0L marvente so designe pecto pera    

ae se rca ma 5 

  

  

aro y 

  

des rubico we los > es regias de ey ad 
ubencdo es a ls terecado, la Oe 

  

pde ser mer doma 100 seal fer dro e 

  

   an19 te puentes eliana 09 ora aja! pro artes puros e de Mo de 
te aros a lntereo pb aces 

Ab Alby Venus Ber múcoz 
SECRETARIA AD HOC 

fol 3-111138443; 

OSRTE PROVINTIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA ¿NIDAD JUDICIAL PRIMERA ESPE. 
CALZADA NETAALAJO INTON QUITO DELA PACLINT ADE CIA NCHA Chun, 
osas 17 de ve ao A cum 

or TESEO e a SOLICIONES 
Pgaleninte per Pe cta Ego Lam sere OSVALDO FEDER O GtIERRA RENTSO mo 
dema er 3 Es 5 E hr dr RG ia 8 de mar 

Ela (00 ma e la PE don o de tr ls dr ales 

    

      

isos 2 pu rad lacio 
ándlare ito ez     adora a cbr 

nur aer y A en 0     

    

   

desuesporiias A Hao hara ce 
contes sen a da terio y hemos rn ts po ei e 34 28 rar ln 204 
OSLO Le quer omo aa o e lema pr coman el ogado. 
dela 00 cr mi e Ue AR EN A dep Lo ta des 

, 10 Lol ati lo 30 dal Cage o alos Far e 
sanrcudoon al Art 44 e ego Precad mer Cal Te q e    

   

Orense qe a 060 And Pe 3886 sa 
Corey, tz 5 debawrre Ayto sion 
carr Arma er erat Ph boo CITESE 

a Lord Gomez dez Qu id ic ADO Ps a id CR 
erecta gut ont es 

ems   

  

s 

preso Loser 

  qe eno es e q Por das lean de D de e CNA A e 
2 de O Sa a, ate CA Ar 

  

Dro Paulo Huleigo Ch 
SECRETARIA. 

Feb 10-11 12 (138965) 
  
  

  
  

UNMBAD .UDCIAL TERCERA DE LA FAMILIA MULER 
MIÑEZ Y ADOLESCENCIA PE QUITO 

CITACIÓN JUD CIA_ A Hs 

  

[OR MARIO NOGALES CASIGNRA. 
EXTRACTO 

CAUSA ALIMENTOS. 
Ne DEJUCIO 2013 15106 
DENANDADO/A, HETTOO MARI ) NOGALES CASIGIA. 
ASTORIA MAIA NOPRANTA NOGALES MAYANCHA 
CUANTÍA 2 40000 DO! AF 
SUEZÍA MA CT AEUIZABE ZA dE LA DADA MIICIAL ESOR 
CRUZADA MET CDA Ne A PARIA 10) EIN Y ADCESTENÍA 40 TO 

   
      

  

CORTE PROVIACIAL DE JUSTICAA LE PILMÍNCHA UNIDAD JUDU AL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA SANA, MUJER NINEZ Y ADOLESCENCIA DEL E ANTÓN LITO DE LA 
PROVINCIA DE FICHACHA * Gara Sure” 2 dao ciol 

mo dal rcretas 1d el za la Ltd a ES 
Toicera rola Frvita Mijas uo Megapal? se de tE ms pray 
de firme Ea lap anoss sn ta ALAN HARCARIVA Pt, 
SALE MIBANOHA er oa Ec delas a No, 172 
y Puno los torgnrtos da ey pa 20pti 7 Mami as en y Ley Reto 
Tiny, del Lío Sres 2 Soda en a Nov y A ES 
OlictalddO 637% 29 19 OU ZOS arar men fome indoor der dl 
AI do dor ley y Pone OSO CURA ZO 0 Ta apo Co 
il da lo Mensz y All Vesconev y 10 aa Regio Oli TN BT 27 e 00 
na que es elena la TI 4 Pos ame Almansa Meme a de Br o les USPS 
244 (GCHINTA y SES OULERESCON CUARENTA Y MUEVE CONTRO 
UNIDOS DE NORTEAMERCAS lapas mean 1 saver a 4 aorfoios "ele e ln 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y GRUAS 
CUMBAJIN TIPAN S. A 

la compañia COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESA 

DO WINCHAS Y GRUAS CUMBAJIN TIPAN S. A, 

se constituyo por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 21/08/2013, fue aprobada por la Su- 

peratendencia de Comparras, mediante Resolucion 

SC.W.DJC.O 13 004860 de 30/Sepuerbre/2013, 

con la siguiente modificación En el lteral 2) del Ar 

tículo Dérimo Octavo del Estatuto Social, sustituyese 

la palabra comisionarios”, por Comisarios” 

  

1 - DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA 

2 - CAPITAL Suscrsto US$ 800,00 Niúmero de Accio- 
nes 80 Valor US$ 10,00 

3 - OBJETO, El objeto de la compania es "DFDICAR- 

SE EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DF CAR- 

GA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE 
ALAS DISPOSICIONES DE LA [EY ORGANICA DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURI- 

DAD VIAL * 

  

Quito, 30/Septiembre/2013 

Dr Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en ur periodt 

co de mayor circulación en el domicihio principal de 

la compara 

(139081; 
   



  

  

Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 11 de Febrero del 2014 

ELATELEGRAFO     
  

Gquil, Junio 2 del 2016. 

  
 



  

OFICIO No. SCVS-TRO-DRASD-SAS-16- iZo AS 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y 

GRUAS CUMBAJIN TIPAN S.A, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

Le , ZA 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO



  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. Lo 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CORRAN A ODE GRAL OLTa PESADO Uds Y CALAS CIU BTA TIA 

EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: Ec RITOELA RN 

NOMBRE COMERCIAL: 3 

DOMICILJO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PUE daros EA) QUO lO TO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pcia Due TO ¿hari rO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

VICACORÁA FUERA DOS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ILEGAL CÍA UÉ? $7 Pla DEAL AA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/ CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

DEOLIGCIE 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 4: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

unas h pa AE hctacl. ear 

CELULAR: FAX: 

044 11103674       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

ESRAdA AL ORALE O tio DOS 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: f 

Haro Hodo (oncarí TIPA, 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

OB223 7 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. o o rn 

ma AS EPR RD >>. 208 . > o : : , 

    reno - 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
  

 



    

  

     
Winchas - gruas — plataformas autocargables 

Servicio dentro y fuera de la ciudad 
  

Quito, D.M., 12 de mayo del 2016 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

MARÍA DE LOURDES LORAS QUISHPE, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
170464015-8, autorizo a la compañía DE TRANSPORTE PESADO WINCHAS Y 
GRUAS CUMBAJIN FIPAN S.A., para que realice de manera gratuita, su actividad 
comercial en la dirección: calle Angamarca OE789 y Providencia (entrada a la Mena 
Dos), de la parroquia Villafñiora, de este cantón Quilo, provincia de Pichincha, 
inmueble que es de mi propiedad, para lo cual adjunto una planilla de servicio básico a 
mi nombre. 

Atentamente, 

    ad ESARZHE E AS : 

María de Lourdes Lomas Quishpe 
C.C.170464015-8 
Telf. 2627618 - 0992710367 

Adjunto: Planilla de luz 

Copia de cédula y papeleta de votación 

Dirección: calle Angamarca Oe7-89 y Providencia (entrada a la Mena Dos) 
Telf.: 2627-618 - 0092710367



   

   

  

Factura NO, EMPRESA UYT-YUO-UUZYTIDDU o 

41118048720 i 

     

  

    

  

    

  

  

        

  
  

  

  

II ÉPTDICA sació . s AAN A ELÉCTRICA Autorización SRt: CEDER A AE 
QUITO Fecha Autorización: 2015-12-15 No. de Control: 42631506-8 

4 Válida Hasta: 2016-12-15 Valor a pagar: 74.35 

ECIAL | 2016-04-29 2016-05-13 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: | 426315-5 | LOMAS QUIHPE MARIA DE LOURDES 

Código Único Eléctrico Nacional: | 1400426318 Cédula / R.U.C.: 1704640158 Código Postal: — 170626 

Dirección servicio: OE7C LA PROVIDENCIA OE7-89 PB S19 ANGAMARCA MENA 2 CONVERSION CICLICO 

Plan/Geocódigo: 33 40-41-029-2025 Tarifa: — 715-Comercial sin Demanda (Baja Tension) 2016-04-29 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - VILLAFLORA 

Dirección notificación: Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Medidor: 224011-HEX-AB Desde: 2016-03-24 Hasta: 2015-04-25 Días Facturados: 32 Tipo consumo: Leido Constante: — 1.00 

Factor multiplicación: 100 Factor Corrección: — 1.00 Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.00 

Descripción Y 'Anterior_ | Consumo ¡| 1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
aa 120 

(FH  — A ES VALOR CONSUMO: 56.02 
COMERCIALIZACION 1.41 

Consumos 
e - - _ 1.V.A(0%) 0.00 

] SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 57.43 
. a SERV.ALUM.PUB 4.34 

E T A ON SUBTOTAL ALUE:SRADO PÚBLICO (AP): 4.34 

TH 1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
cl a 
E SUBTOTAL OTROS: 0.00 

TOTAL SE, AP Y OTROS (1): 61.77 
2. VALORES PENDIENTES A 

> ASONCEPTOS 22 VALOR 

VALORES PENDIENTES (2): 0.00 
  

3. RECAUDACIÓN TERCE SECTOR ELÉCTRICO(SE)-PLANES DE FINANCIAMIENTO 
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

e A CONCEPTO 2 2 - SUSTENTO LEGAL VALOR 

RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELECTRICO (3) 

        

0.00 | 

== RAT 
Servicio Eéctrco-4 dur rado Público(T 

  

  

  
  

Recaudación Terceros $(3)   
   

    

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

Beneficiario: CUERPO DE BOMBEROS DLL DISTRITO METROPOLITA RUC; 1768097950001 +1 

Suministro: 426315-5 Cédula /RU.C.: 1704640158 

Nombre: LOMAS QUIHPE MARÍA DE LOURDES 

Dirección servicio: OE7C LA PROVIDENCIA OE7-89 PB 519 ANGAMARCA MENA 2 20€ 

Fecha de Emisión: 2016-04-29 

| CONCEPTO VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS 5 | 
TOTAL LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS (4): — 7 27 
  

5.49, | 

A HU A ol 

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS | 
ORDENANZA MUNICIPAL 

Beneficiario: EMPRESA PUBLICA ME ¡ROPOLITANA DE ASEO RUC: 1768155310001 

| Suministro, 420315-5 Cédula ¡RUC 1704640158 | 
, Nombre: LOMAS QUIHPE MARIA DE LOURDES 

Dirección servicio: OE7C LA PROVIDENCIA OE7-89 PB 519 ANGAMARCA MENA 2 CC 
Fecha de Emisión: 2016-04-29 | 

| CONCEPTO VALOR 
TASA RECOLECCION BAS 709 1 
TOTAL ORDENANZA MUNICIPAL (5): A _ 7.09 | 

t ! 
| 

  

  

otai Sector Eléctrico (A) 

[Fotal por Cuenta Terceros (4+3+6) 

  

6924


